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en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”

Lima, 10 de octubre de 2023

OFICIO MÚLTIPLE N° 00232-2023-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR-AGEBATP

Director (a) (e) del CEBA de Gestión Pública y de Convenio.

Presente. -

ASUNTO : CONVOCATORIA A EQUIPO TÉCNICO DE EVALUACIÓN DE EBA – UGEL 07
PARA REVISIÓN Y VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO de EVALUACIÓN de
SALIDA

 REF. :     OFICIO MÚLTIPLE N.° 0477-2023-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OGPEBTP

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y a la vez hacer de su conocimiento
que, en atención al documento de la referencia, se ha realizado pautas para la implementación
de la Evaluación de Progreso Final (EPF) en los CEBA de la UGEL 07.

En tal sentido, se convoca al Equipo Técnico de EBA para la Revisión y Validación de los
Instrumentos en forma virtual el día 12 de octubre 2023 de 15:00 a 17:00 horas en:
https://zoom.us/j/92831031968?pwd=TkZ3WXg0QWx0Qy9INzJnOXJqR1dhdz09

Atentamente,

Atentamente,

Documento emitido de acuerdo a las facultades y atribuciones delegadas por el Órgano de
Dirección de la UGEL07 mediante Resolución Directoral N° 001-2023-UGEL07

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://zoom.us/j/92831031968?pwd=TkZ3WXg0QWx0Qy9INzJnOXJqR1dhdz09%20
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